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Pesetas Tm neta

Contado: 1.129
Mes en cuno: 2.401t
Julio: 2.30S
Contado: 3.646
Mes en curso: 3.90S
Julio: 4.192
Agosto: 4,669
Contado: 10·
Mes en curso: 10
Julio: 10

1O.03.B

10.02.B

1O.04.B

A'NEXO

Partida
arancelaria

ORDENd. 3 de junio- de 1985 sobre fijación dei •
derecho regulador pora la importación de cereal"..

Producto

MINISTERIO-
DE ECONOMIAY HACIENDA

Avena.

Centeno.

Ilustrísimo señor:

De conformidail con el articule S.o del Real Decreto 23-32/19....
de t4 de noviembre, • '. . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La cuantia del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Cebada.

Acuerdo por.eI que se organiza la Tercera Región Militar. Región
. Milital; Levante . .

En cumplimi(I1to de lo dispuesto en la disposición transitoria •
del Real Decreto 14SI/1984, de t de lIJosto. por el que se . ~
reestructura la organización militar del temtorio nacional para el
Ejército de Tierra, el Consejo de Ministros acuerda:

Primero.-Se suprime la actual Tercenl Regi6n Militar.' .,
Sesundo.-Se constituye la Tercera Regi6n Militar, Región

Militar Levante, en la forma y con el ámbito aeoarifico previsto eo. !l1t
el artículo 1.0 del Real Decreto 14SI/l984, ae rde "Iosto. :'f

Tercero.-EI Ministro de Defensa dictará las disposiciones nece
sarias para el desarrollo de lo dispuesto en el presente acuerdl>, J
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MINISTERIO DE DEFENSA
10155 ORDEN;¿f1985, de 30 de mayo, sobre publicación de

rKURrdo Consejo de Ministros de 29 de mayo de
1985, por el que se organiz,. la Tercera Región
Mifitar, Región MilittU Levante.

El. Consejo de Ministros. en su reuni6n del día 29 de mayo de
1985, ha aprobado el acuerdo sobre orpnizaci6n de la Tercera
R~6n Mihtar, R~6D Militar Levante, que se publica como anexo
de presente Or en.

Madrid, 30 de mayo de 1985.
SERRA SERRA .
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lImo. Sr. Di",.,ror sén,eral de Política Arancelaria e Importación.

Normas ~@W,rias

Quinto.-En todo lo no previsto respecto llIj>!ocedimiento para
la declaración e ingreso' del Impuesto sobre Sociedades de los
Grupos por la presente Resolución, ';serán de aplicación las normas
generales del Impuesto sobre Sociedades.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de mayo de 1985.-EI Director general, Francisco

Javier Eiroa Villarnovo.

Sres. Delegados y Administradorésde Haci~da.

4. Las declaraciones que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 28.1 del Real Decreto 1414/1977, de 17 de junIo, vienen
obligada, a formular cada una de las Sociedades del Gnlpo, incluso
la dominante, se formularán en impreso modelo 200, que será
cumplimentado en todos sus extremos, basta cifrar los importes
liquidos teóricos que en régimen de tributación independiente
habrían de ser ingresados o percibidos por las respectivas Enti
dades.

Presentación de lJu declaracIOnes

Tercero.-1. Las declaraciones consolidadas, sean positivas o
con derecho a devolución, .. presentarán ante la Delegaci.ón o
Administración de Hacienda del domicilio fiscal de la Sociedad
dominante, directamente o a través de las Entidades colaborador..
autorizadas. .

Excepcionalmente, cuando proceda devolución y se opte por la
transferencia como medio de percibirl., las declaraciones debenln
presentarse, necesariamente, a través de la Entidad colaboradora en
la que se tenga cuenta domiciliada. -', .

Si las declaraciones se presentasen a través de Entidades
colaboradorás, las Sociedades dominantes deberán ad~ral docu·
mento de ingreso o de solicitud de devolución (modelo anexo 2l.
la etiqueta identificativa suministrada a tal efecto por- el Ministerio
de Economla y Hacienda (disposición adicional primera, apartado
3, del Real Decreto 338/1985, de 15 de marzo).
. 2. Efectuado el ingreso o solicitada la devolución, la Sociedad
dominante introducirá en sobres, según el modelo del anexo 3, los
siguientes documentos debidam~nte cumplimentados,__

a) Fotocopia del do<:umento ele ·ÍSi¡ruÍción del Código de
Identificación de la Entidad dominante. .' -

'b) Los ejemplares de declaradón, modelo 220, _dos en el
número segundo, 2 anterior, cone.c1usión del que Ita dé reten....
como justificante.

e) Las fotocopias de las declaracioaes en régimen indepen.
mente, modelo 200, a que se refiere el mismo número. _ ;

d) Ejemplar para la Administración del modelo .anexo 2. .
e) . Documentación exigida para la solicitud de la devolución.

Cerrados los sobres, se entregarán en las Oficinas donde se ltaya
realizado el ingreso, Delegación, Administración de Hacienda o
Entidad colaboradora, Oficinas que las harán llegar a la Dependen.
cia de Relaciones con los Contribuyentes Que corresponda.

3. Se podrál\ utilizar, cuando el volumen de la documentación
lo requiera, cuantos sobres sean precisos, ~ustados al modelo 3 del
anexo, o bien cualquier otro medio distinto de empaquetado en
cuyo caso se deberán consignar en las unidades o paquetes los
mismos datos que figuran en aquel modelo. -

Control previo por la Administr";i6n T;ibutaria

Cuarto.-l. La Dependencia de Relaciones con los Contribu·
yentes receptora de los sobres, comprobará, respecto alas declara·
ciones en ellos contenidas, los siguientes extremos:

a) Que se acompaña fotocopia ael documento de asignación
del Código de Identificación de la Sociedad dominante y que áte
coincide con el consignado en la declaración.

b) Que se indica con precisión la DelegaciÓD n Administrad6n
de Hacienda Que corresponda al domicilio fiscal de dicha Sociedad.

e) Que en el recuadro superior derecho de todas las pAginas de
la declaración figura el sello y firma de un representante de la
misma Sociedad. -

2. Una veZ realizada la -comprobación, "se requerirá, en su
caso. a la Sociedad declarante para Que subsane las deficiencias
observadas sin perjuicio de las sanciones por infracción simple que
procedan.

3. Practicadas las rectificaciones, la citada Dependencia remi·
tirá inmediatamente a la Dirección General de Tributos 105
ejemplares de la declaración consolidada y deJas fotocopias de las
declaraciones en régimen indepen4ieftfe -destinadas a dicho Centro.

Pesetas Tm neta

1O.07.B

.p.nida
arancelaria

1O.05.B.1I

1O.07.C.1I

10.07.0.11

Producto '.

Mijo.

Sorgo.

Alpiste.

,'" Maíz. Contado: 10
Mes en curso: 462
Julio: 462
Agosto: 611
Contado: 10
Mes en curso: 10
Julio: 10
Contado: 1.963
Mes en curso: 2.179
Julio: 2.099
Agosto: 1.519
Contado: 10
Mes en curso: 10

l Agosto: 10

'~. Sélundo.-Estos den!Chos estarán en vigor desde la fecha de
~ publicación de la ·presente Orden h!1Sta su modificación.

.', . Lo que-comunico a V. I. para su'conocimiento y efectos.
f Dios .uame a V: 1. muchos años.

Madnd, 3 de junio de 1985.

10157 RESOLuaON de U de mayo de 1985, de la Direc
ción G~al de Tributos, por la que se apnwba el
modelo de declaración del Impuesto sobre Sociedades

.'para los grupos de Sociedades a los que se haya
conctdido el rlgimen de tributación sobre el beneficIO

.consolidado.

Aproboodo por OnIen de 2S de marzo pasado el nuevo modelo ,
de declaración del Impuesto sobre Sociedade.. para los ejercicios
iniciados a partir de I de enero de 1984, cuando su plazo de
declaración no ltaya expirado antes del I de enero de 1985, resulta
necesaria la adaptación al mismo de la declaración de los grupos de
Sociedades que tributen por dicho impuesto en función del
beneficio consolidado. .

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el ~í.culo 31.1 y
" disposición final tercera de lal.ey 61/1978, de 27 de diCIembre, este

Centro ha tenido a bien disponer:

1 Obligación.tk declarar e ingresar

~ , Primero.-Las sOciedades dominantes de los 'grupos que,de
~. confol1l\idad con lo previsto en el Real Decreto-Iey 15/1977, de 25
t.' de febrero, Ley 18/1982, de 26 de mayo, y disposiciones comple·
., mentaría.. tengan concedido a efectos del Impuesto sobre Socieda
, des el régimen de tributación consolidada, vendrán obligadas a
¡ presentar, dentro del plazo reglamentario, las declaraciones autolir quidadas a que se refiere el número siguiente, ingresando simullá·
.¡¡ Beamente en el Tesoro.. por cualquiera de los modos previstos en
¡.. la normativa vigente, la deuda tributarla resultante.
" Modelos de declaración y de ingreso o de solicitud

.de devolución

, Segundo.-1. Las declaraciones se formularán en el modelo
anexo l. 'Í para efectuar los in¡resos o, en su 'caso, -las solicitudes
de devolUCIón se empleará el modelo anexo 2, modelos que ""
aprueban por la préael1te Resolución. ' . .'

Si procediera ~olución se consianará la opción elegida, dentro
4e las reconocidas en los artículos 263 y siguientes del Reglamento
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto
2631/1982, de 15 de octubre.

2. Las declaraciones consolidadas se formularán en, seis ejem.
piares, 8 distribuir de la siguiente forma: .

Un ejempiar' para la oficina de Relaciones con los Contribu·
)'entes. -, . -,-

Un ejemplar con, destino" la Inspección de Finanzas del
Estado. . .

Un ejemplar para el Centro de Procesos de Datos.
Dos ejemplares para la Dirección General.de Tributos.
Un ejémplar para el grupo, como justificante.

3. 'Asimismo, las Sociedades dominantes presentarán con las
declaraciones consolidadas previstas en el número 2 anterior, dos
fotócopias de las declaraciones en régimen independiente a que se
refiere el número siguiente. .


